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Vista la documentación aportada, así como el informe del Servicio de 
Territorio y Paisaje, se considera procedente su aprobación definitiva.

De conformidad con lo expuesto, y en virtud del Decreto Foral 78/2016, 
de 21 de septiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local,

ORDENO:
1.º Aprobar definitivamente el expediente de modificación de las 

Normas Subsidiarias de Ituren en las parcelas 11 y 12 del polígono 3 de 
Aurtitz (Ituren), promovido por don José Luis Erasun Ariztegi.

2.º Señalar que esta Orden Foral no agota la vía administrativa. Los 
interesados que no sean Administraciones Públicas podrán interponer 
recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra contra este acto aprobatorio 
de control de legalidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la práctica de la notificación de la presente Orden Foral o, en su caso, 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Y contra la normativa urbanística aprobada se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos meses, 
desde la publicación de su contenido en el Boletín Oficial de Navarra a 
instancia del Ayuntamiento correspondiente.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de 
poder efectuar el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en la 
forma y plazo determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.º Notificar esta Orden Foral a don José Luis Erasun Ariztegi y 
al Ayuntamiento de Ituren a los efectos de que proceda a publicar la 
correspondiente normativa urbanística en el Boletín Oficial de Navarra.

4.º Publicar la presente Orden Foral en el Boletín Oficial de Navarra, 
a los efectos oportunos.

Pamplona, 4 de mayo de 2017.–La Consejera de Departamento de 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, Isabel Elizalde 
Arretxea.

F1705469

ORDEN FORAL 60E/2017, de 4 de mayo, de la Consejera del Depar‑
tamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local, por la que se aprueba definitivamente el Plan General 
Municipal de Aribe, promovido por el Ayuntamiento de Aribe.

El Ayuntamiento de Aribe ha presentado ante el Departamento de De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, para su aprobación 
definitiva, el expediente descrito en el encabezamiento.

Vista la documentación aportada, así como el informe del Servicio de 
Territorio y Paisaje, se considera procedente su aprobación definitiva.

De conformidad con lo expuesto, y en virtud del Decreto Foral 78/2016, 
de 21 de septiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local,

ORDENO:
1.º Aprobar definitivamente el Plan General Municipal de Aribe, 

promovido por el Ayuntamiento de Aribe.
2.º Señalar que esta Orden Foral no agota la vía administrativa. Los 

interesados que no sean Administraciones Públicas podrán interponer 
recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra contra este acto aprobatorio 
de control de legalidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la práctica de la notificación de la presente Orden Foral o, en su caso, 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Y contra la normativa urbanística aprobada se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos meses, 
desde la publicación de su contenido en el Boletín Oficial de Navarra a 
instancia del Ayuntamiento correspondiente.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de 
poder efectuar el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en la 
forma y plazo determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.º Notificar esta Orden Foral al Ayuntamiento de Aribe a los efectos 
de que proceda a publicar la correspondiente normativa urbanística en el 
Boletín Oficial de Navarra.

4.º Publicar la presente Orden Foral en el Boletín Oficial de Navarra, 
a los efectos oportunos.

Pamplona, 4 de mayo de 2017.–La Consejera de Departamento de 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, Isabel Elizalde 
Arretxea.

F1705468

1.4. SUBVENCIONES, AYUDAS Y BECAS

ORDEN FORAL 209/2017, de 16 de mayo, del Consejero de Dere‑
chos Sociales, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas 
económicas para el acceso de personas mayores a comedores 
para el año 2017, así como el procedimiento para la selección de 
entidades colaboradoras en la gestión de las mismas.

La Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales, 
establece en su artículo 2 que las actuaciones de los poderes públicos 
en materia de servicios sociales tendrán como objetivos esenciales, entre 
otros, mejorar la calidad de vida y promover la normalización, participación 
e integración social, política, económica, laboral, cultural y educativa de 
todas las personas, promover la autonomía personal, familiar y de los 
grupos, fomentar la cohesión social y la solidaridad, prevenir y atender 
las situaciones de exclusión de las personas y de los grupos, así como 
atender las necesidades derivadas de la dependencia y de la carencia de 
recursos básicos, disponiendo que el instrumento en el que se establecerán 
las prestaciones del sistema público de servicios sociales será la Cartera 
de Servicios Sociales.

El Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, aprueba la Cartera de Ser-
vicios Sociales de Ámbito General. El Anexo II de dicho Decreto Foral, 
referido a las “Prestaciones no garantizadas”, incluye entre las prestaciones 
destinadas a la atención de personas mayores, la ayuda económica para 
comedores. Constituye el objeto de dicha prestación ayudar económica-
mente a las personas mayores con el fin de ofrecerles un menú equilibrado, 
a precios asequibles, en comedores.

Por lo tanto, es objeto de la presente convocatoria facilitar a las perso-
nas mayores con escasos recursos económicos el acceso a comedores, 
con la finalidad de asegurar la ingesta diaria de una dieta equilibrada, 
fomentando de esta manera la permanencia en su propio entorno con una 
adecuada calidad de vida, potenciando la promoción de la autonomía y 
previniendo las situaciones de dependencia.

La Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, esta-
blece el régimen jurídico general aplicable a las subvenciones otorgadas 
con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra para el fomento de 
actividades de utilidad pública o de interés social.

El artículo 17.1 in fine de esta Ley Foral regula el régimen de concesión 
de evaluación individualizada, definiendo como tal, aquel en el que la 
normativa o las bases reguladoras establecen los criterios para evaluar 
las solicitudes y asignarles la subvención con la intensidad que resulte de 
dicha evaluación, siendo tramitados y resueltos los expedientes conforme 
se vayan presentando y en tanto se disponga de crédito presupuestario 
para ello.

Así mismo, la citada ley contempla la figura de la Entidad Colabora-
dora para la gestión de las subvenciones obligando, cuando se trate de 
personas sujetas a derecho privado, a que la selección de las mismas, se 
realice mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación.

Por Decreto Foral 172/2015, de 3 de septiembre, se ha aprobado 
los Estatutos de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 
Personas, otorgándosele a este organismo competencias sobre la materia 
que afecta a la presente convocatoria.

Vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente, 
que ponen de manifiesto la oportunidad e interés público de la aprobación 
de la presente convocatoria, así como la legalidad de la misma y sus 
correspondientes bases reguladoras.

En consecuencia, en virtud de las facultades que me han sido atribuidas 
por la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y 
de su Presidente y por el Decreto Foral 128/2015, de 28 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Derechos 
Sociales,

ORDENO:
1.º Aprobar la convocatoria de ayudas económicas para el acceso 

de personas mayores a comedores para el año 2017 y las bases por 
las que se regirá la misma, que se adjuntan como anexo I a la presente 
Orden Foral.

2.º Aprobar las bases del procedimiento para la selección de en-
tidades colaboradoras en la gestión de las ayudas económicas para el 
acceso de personas mayores a comedores, que se adjuntan como anexo 
II a la presente Orden Foral.

3.º Autorizar un gasto de 37.500,00 euros con cargo a la partida 
presupuestaria 920005 93100 4809 231B02 denominada “Subvención a 
comedores”, correspondiente al presupuesto de gastos del año 2017.

4.º Publicar esta Orden Foral en el Boletín Oficial de Navarra, a los 
efectos oportunos.

5.º Trasladar esta Orden Foral a la Sección de Programas y Gestión 
de Subvenciones de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de 
las Personas, al Centro Contable de la Sección de Gestión Económica y 
Presupuestaria y al Negociado de Asuntos Administrativos de la Secretaría 
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General Técnica, así como a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de mayo de 2017.–El Consejero de Derechos Sociales, 
Miguel Laparra Navarro.

ANEXO I

Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas económicas  
para el acceso de personas mayores a comedores

1.–Objeto.

Esta convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas económicas 
a personas mayores con escasos recursos económicos, para facilitar su 
acceso a comedores durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2017 y el 31 de octubre de 2017.

2.–Convenios de colaboración con Entidades Colaboradoras.

La Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas 
formalizará acuerdos de colaboración con entidades colaboradoras, se-
leccionadas según el procedimiento establecido en el Anexo II, en el que 
se concretan los términos y condiciones de dicha colaboración, según lo 
estipulado en el artículo 11 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre 
de subvenciones.

3.–Personas beneficiarias y requisitos.

3.1. Serán personas beneficiarias de las ayudas reguladas en la 
presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
A-14 (“Ayuda económica para comedores”) del Anexo II del Decreto Foral 
69/2008, 17 de junio, por el que se aprueba la Cartera de Servicios Sociales 
de Ámbito General:

Las personas mayores y sus cónyuges, parejas estables o personas 
con relación análoga de afectividad.

3.2. Los requisitos para acceder a estas ayudas son los siguien-
tes:

a) Ser pensionista de jubilación o invalidez y tener 60 años cum-
plidos.

b) Ser pensionista de viudedad y tener 55 años cumplidos.
Excepcionalmente, podrán concederse estas ayudas a aquellos so-

licitantes que, a pesar de no reunir los requisitos señalados, se acredite 
mediante informe social la necesidad de percepción de la misma.

4.–Presentación de solicitudes y documentación a aportar.

4.1. Presentación de las solicitudes.
4.1.1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación corres-

pondiente, se presentarán en el Registro de la Agencia Navarra de Auto-
nomía y Desarrollo de las Personas (calle González Tablas, 7, C.P. 31005 
Pamplona), telemáticamente a través del Registro General Electrónico 
creado y regulado mediante el Decreto Foral 70/2008, de 23 de junio, en 
el Registro General del Gobierno de Navarra, a través de las oficinas de 
Correos o en cualquiera de los lugares previstos en la normativa reguladora 
del procedimiento administrativo común.

4.1.2. Las solicitudes se formularán en los impresos facilitados en 
los Servicios Sociales de Base o en las oficinas de la Agencia Navarra 
de Autonomía y Desarrollo de las Personas. También podrán obtenerse 
en la página web de este organismo.

4.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de las solicitudes será el siguiente:
–Para las personas que en el año 2017 sean usuarias del comedor 

con anterioridad a la fecha de publicación de esta convocatoria, el plazo 
de solicitud será de un mes a partir del día siguiente a su publicación. 
En caso de concesión de la ayuda, ésta se devengará desde la fecha de 
inicio de la prestación del servicio, certificada por la entidad colaboradora 
titular o gestora del comedor.

–Para las personas que comiencen a acudir al servicio con poste-
rioridad a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el plazo 
de solicitud será de un mes desde el inicio de la asistencia al comedor. 
En caso de concesión de la ayuda, ésta se devengará desde la fecha de 
inicio de la prestación del servicio, certificada por la entidad colaboradora 
titular o gestora del comedor.

El plazo máximo de presentación de solicitudes será, en cualquier 
caso, el 30 de septiembre de 2017.

4.3. Documentación a adjuntar a la solicitud.
a) Declaración responsable de la Entidad colaboradora, en la que 

se indiquen:
–Los días de la semana que el comedor le va a prestar el servicio.
–La fecha de inicio de asistencia al comedor.
b) Para solicitudes de carácter excepcional, que no reúnan los requi-

sitos referidos en la base 3.ª de la presente convocatoria deberán adjuntar 
además informe social que justifique dicha excepcionalidad.

4.4. Si las solicitudes presentadas resultaran incompletas se requerirá 
al solicitante para que en un plazo de diez días subsane el defecto o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, en caso 
de que no se hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución dictada al efecto por la Directora Gerente de la Agencia Navarra 
de Autonomía y Desarrollo de las Personas.

La Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas podrá 
realizar de oficio las actuaciones de comprobación que resulten legalmente 
procedentes, a los efectos de verificar la información facilitada por los 
interesados en la correspondiente solicitud.

5.–Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

5.1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
de las ayudas corresponderá a la Sección de Programas y Gestión de 
Subvenciones de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 
Personas.

5.2. La resolución de concesión de las ayudas económicas compete 
a la Directora Gerente de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo 
de las Personas, a propuesta del órgano instructor.

El plazo máximo para su resolución será el previsto en el artículo 17 
de la Ley Foral de Subvenciones. Transcurrido dicho plazo, las personas 
interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes. Frente a la 
resolución, expresa o presunta, cabrá interponer recurso de alzada ante 
el Consejero de Derechos Sociales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.3. Las resoluciones se notificarán a los solicitantes de la ayuda 
económica y a las entidades colaboradoras. En la misma, figurará la 
cuantía de la subvención concedida.

5.4. El abono de la misma se realizará como se determina en el 
punto 8.2 de este anexo.

6.–Ayudas.

6.1. Se considera objeto de estas ayudas la comida principal de los 
días laborables, disfrutada en los locales de la entidad colaboradora, en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2017. Podrá 
ser objeto de ayuda el servicio prestado en fines de semana y festivos 
si la entidad colaboradora dispone de este servicio y las condiciones 
económicas de las personas beneficiarias son escasas.

6.2. Concesión de la ayuda.
El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta 

convocatoria se tramitará en régimen de evaluación individualizada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley Foral 11/2005, 
de 9 de noviembre, de Subvenciones.

Una vez comprobado que la persona solicitante y la Entidad colabo-
radora que presta el servicio, cumplen los requisitos establecidos en la 
base 3 del Anexo I y la base 2 del Anexo II, se efectuará la valoración 
económica.

La cuantía de la ayuda estará en relación con la capacidad económica 
del solicitante y el número de miembros de la unidad familiar, según el 
baremo que figura a continuación:

TRAMO DE RENTA PER CAPITA ANUAL
(1 miembro en la unidad familiar) CUANTÍA AYUDA

Hasta el SMI anual 3,00 euros/día
> al SMI y ≤ al 125% del SMI anual 1,00 euros/día
> al 125% del SMI anual 0,00 euros/día

TRAMO DE RENTA FAMILIAR ANUAL
(2 miembros en la unidad familiar) CUANTÍA AYUDA

Hasta el 125% del SMI anual 3,00 euros/día
> al 125% del SMI y ≤ al160% del SMI anual 1,00 euros/día
> al 160% del SMI anual 0,00 euros/día

Para el cálculo de la capacidad económica del solicitante, se tendrá 
en cuenta la renta de la unidad familiar, computándose:

a) Rendimientos del trabajo, incluidas pensiones y prestaciones de 
previsión social, cualquiera que sea su régimen.

b) Capital mobiliario y sus rendimientos.
En cualquier caso, serán motivo de denegación de la ayuda los ren-

dimientos de capital mobiliario superiores a 250 euros o capital mobiliario 
superior a 12.000 euros.

El periodo a computar, será el correspondiente al último ejercicio fiscal 
cuyo periodo de presentación de la correspondiente declaración haya 
vencido a la fecha de presentación de la solicitud.

6.3. Periodo de efecto de la ayuda.
Una vez valorada la solicitud y determinada la cuantía de ayuda que 

corresponda al solicitante, se establecerá el periodo de efecto, entendiendo 
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con carácter general, que la ayuda se concede desde la fecha de inicio 
en el servicio, certificada por la entidad colaboradora titular del comedor, 
hasta el 31 de octubre de 2017.

Tanto la entidad colaboradora como la persona beneficiaria o sus 
familiares, están obligados a comunicar a la Agencia Navarra de Autonomía 
y Desarrollo de las Personas cualquier incidencia que suponga la baja 
temporal o definitiva del servicio de comedor.

7.–Compatibilidad de la ayuda con otras prestaciones.

La concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria es 
compatible con otras que pudieran obtenerse con el mismo objeto, de otras 
Administraciones Públicas u otros entes públicos o privados.

No obstante lo anterior, la cuantía concedida no podrá ser tal que, 
aislada o conjuntamente con otras subvenciones o ayudas, supere el coste 
de la actividad subvencionada.

8.–Justificación y abono de la ayuda.

8.1. Justificación.
La entidad colaboradora presentará, en los plazos establecidos por la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas, certificación 
del número de comidas disfrutadas por las personas beneficiarias de las 
ayudas económicas objeto de la presente convocatoria.

No serán objeto de justificación las comidas que las personas benefi-
ciarias disfruten en lugares distintos a los locales habilitados por la entidad 
colaboradora para ofrecer el servicio de comedor.

8.2. Abono de la ayuda.
La cuantía de la ayuda económica que corresponda a cada persona 

beneficiaria se calculará teniendo en cuenta la cuantía concedida y el 
número de comidas realizadas.

El abono de la cuantía de la ayuda correspondiente a cada una de las 
personas beneficiarias se hará directamente a la entidad colaboradora, 
previa presentación de los certificados mencionados.

Será la entidad colaboradora la responsable de regularizar la situación 
de cada persona beneficiaria y efectuar el abono de la ayuda económica 
que corresponda en cada caso.

Los abonos se realizarán conforme a los siguientes periodos:
–Un primer abono, correspondiente a la cantidad justificada del periodo 

del 1 de enero al 31 de mayo.
–Un segundo abono, correspondiente a la cantidad justificada del 

periodo del 1 de junio al 31 de octubre.

9.–Obligaciones de las entidades colaboradoras e incumplimiento.

Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con 

los criterios establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en 
el convenio suscrito con la entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano conce-
dente de la subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada 
por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de 
la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, incluidos los comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

10.–Reintegro.

1. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de 
la concesión de la subvención, así como la concurrencia de las demás 
causas previstas en el artículo 35 de la Ley Foral de Subvenciones o el 
incumplimiento de las obligaciones específicamente señaladas en esta 
convocatoria, generarán la obligación de reintegrar, total o parcialmente, la 
cuantía recibida. En los casos legalmente previstos, procederá, además, 
la exigencia del interés de demora correspondiente, devengado desde la 
fecha del pago de la subvención hasta aquella en que se dicte la resolución 
de reintegro.

2. El procedimiento para exigir el reintegro se regirá por lo dispuesto 
en el citado artículo, debiendo ser resuelto en el plazo de doce meses 
desde su inicio.

3. Así mismo, cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compro-
misos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio 
de proporcionalidad, por el volumen y grado de incumplimiento de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención.

11.–Consignación presupuestaria.

La concesión de las ayudas estará supeditada a la consignación 
presupuestaria disponible al efecto.

Teniendo en cuenta la naturaleza del programa, en caso de tenerse 
que superar dicha cuantía máxima será posible una ampliación del crédito 
de la convocatoria, debiendo ser aprobada por el Consejero de Derechos 
Sociales.

12.–Recursos contra la convocatoria.

Contra la presente convocatoria y sus bases reguladoras cabe interpo-
ner recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

13.–Normativa aplicable.

Además de lo previsto en las presentes bases reguladoras, son de 
aplicación las disposiciones contenidas en la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones.

ANEXO II

Bases reguladoras del procedimiento para la selección  
de entidades colaboradoras en la gestión de las ayudas económicas 

para el acceso de personas mayores a comedores

1.–Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección de las entidades 
colaboradoras a que se refiere el punto 2 de la presente Orden Foral, 
que colaborará con el órgano instructor en la gestión de las ayudas a 
comedores para personas mayores. Dicha selección se llevará a cabo 
según lo dispuesto en el artículo 11.5 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones.

2.–Requisitos de la entidad colaboradora.

Podrán participar en esta convocatoria las personas físicas o jurídicas 
sujetas a derecho privado que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser titulares o gestores de locales habilitados como comedores 
para personas mayores.

b) Acreditar su solvencia técnico-profesional.
c) No estar inhabilitadas para la obtención de subvenciones públicas 

ni para contratar con la Administración.

3.–Presentación de las solicitudes, lugar y plazo.

3.1. Las entidades interesadas habrán de presentar una solicitud 
conforme a los modelos elaborados a tal fin que estarán a disposición de 
las mismas en las oficinas centrales de la Agencia Navarra de Autonomía 
y Desarrollo de las Personas (calle González Tablas 7), así como en la 
página web del mismo organismo.

A la solicitud se adjuntará la documentación para acreditar los requisitos 
establecidos en la Base 2 de este Anexo, mediante:

a) Acreditación de la titularidad o gestión del comedor.
b) Memoria de los medios técnicos y humanos disponibles y breve 

descripción de los trabajos realizados en los últimos tres años, que sirva 
para acreditar la experiencia en la gestión de comedores.

c) Declaración responsable de no estar inhabilitadas para la obtención 
de subvenciones públicas, ni encontrarse en ninguno de los supuestos 
previstos en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Con-
tratos Públicos.

d) Certificación actualizada de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.

3.2. La presentación de solicitudes se efectuará en el Registro de 
la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas (calle 
González Tablas, 7, C.P. 31005 Pamplona), telemáticamente a través del 
Registro General Electrónico creado y regulado mediante el Decreto Foral 
70/2008, de 23 de junio, en el Registro General del Gobierno de Navarra, 
a través de las oficinas de Correos o en cualquiera de los lugares previstos 
en la normativa de procedimiento administrativo común vigente.

3.3. El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días 
hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de Navarra.

3.4. Si las solicitudes presentadas resultaran incompletas se requerirá 
al solicitante para que en un plazo de diez días subsane el defecto o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, en caso 
de que no se hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución dictada al efecto por la Directora Gerente de la Agencia Navarra 
de Autonomía y Desarrollo de las Personas.
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4.–Criterios de selección de las entidades.

La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los si-
guientes criterios:

a) Medios técnicos y humanos: hasta un máximo de 10 puntos.
b) Experiencia en gestión de comedores: hasta un máximo de 10 

puntos.
c) Implantación en la zona: hasta un máximo de 10 puntos.
La selección como entidad colaboradora exigirá alcanzar un mínimo 

de 10 puntos en su valoración.
La consideración de entidad colaboradora tendrá efectos mientras 

subsistan las condiciones y se mantenga el cumplimento de los requisitos 
que dieron lugar a la misma.

5.–Resolución y notificación.

Finalizado el proceso de valoración, según los criterios anteriormente 
expuestos, la Directora Gerente de la Agencia Navarra de Autonomía y De-
sarrollo de las Personas dictará Resolución resolviendo la convocatoria.

6.–Retribución a la entidad colaboradora.

La colaboración en la gestión de las ayudas económicas para el acceso 
de personas mayores a comedores por parte de la entidad colaboradora no 
supondrá compensación económica alguna a cargo de la Administración.

F1706235

ORDEN FORAL 22E/2017, de 29 de mayo, de la Consejera de Rela‑
ciones Ciudadanas e Institucionales, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas para la enseñanza de euskera a personas 
adultas para el periodo de enero a septiembre de 2017.

Visto el informe presentado por el Director Gerente de Euskarabi-
dea-Instituto Navarro del Euskera que señala la necesidad de aprobar y 
hacer pública la convocatoria que regula la concesión de subvenciones 
a entidades promotoras de la enseñanza de euskera a personas adultas 
para el periodo de enero a septiembre de 2017.

Tomando en consideración que la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, 
del Vascuence reconoce que el euskera es una de las lenguas propias de 
Navarra y que, en consecuencia, todos los ciudadanos tienen derecho a 
conocer dicha lengua, y entendiendo, además, que dicha convocatoria está en 
consonancia con los objetivos recogidos en el I Plan Estratégico del Euskera 
(2016-2019), aprobado el 25 de enero de 2017 por acuerdo de Gobierno.

En virtud de las facultades conferidas por el Decreto Foral 129/2015, 
de 28 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica del De-
partamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales.

ORDENO:
1. Aprobar la convocatoria de ayudas para la enseñanza de euskera 

a personas adultas para periodo de enero a septiembre de 2017.
2. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria, que se recogen 

en el Anexo I de esta Orden Foral.
3. Para hacer frente a los compromisos de esta convocatoria se 

autorizan los créditos presupuestarios siguientes, pudiéndose realizar 
modificaciones en función de las solicitudes recibidas:

PARTIDA PRESUPUESTARIA EJERCICIO IMPORTE

B30001-B3100-4819-322900: (E) Ayudas a la en-
señanza de euskera a personas adultas

2017 640.000,00

4. Publicar esta Orden Foral y sus Anexos en el Boletín Oficial de 
Navarra.

5. Contra la presente convocatoria y sus bases reguladoras cabe 
interponer recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación.

6. En el caso de Administraciones Públicas, contra esta Orden Foral 
podrá interponerse recurso-contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses desde su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder 
efectuar requerimiento previo en la forma y el plazo establecidos en el 
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa- Administrativa.

Pamplona, 29 de mayo de 2017.–La Consejera de Relaciones Ciu-
dadanas e Institucionales, Ana Ollo Hualde.

ANEXO I

Bases reguladoras de la Convocatoria de ayudas a la enseñanza de 
euskera a personas adultas impartida por entidades jurídicas radicadas 

en la Comunidad Foral de Navarra, durante el periodo de enero a 
septiembre de 2017

Base primera.–Objeto y periodo subvencionado.

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de 
ayudas a las entidades jurídicas radicadas en la Comunidad Foral de 

Navarra (Euskaltegi, Gau-eskola u otras), promotoras de la enseñanza de 
euskera a personas adultas, para realizar dicha labor de enseñanza.

Se entenderá por euskaltegi, gau-eskola u otras la estructura de medios 
humanos y materiales, creada específicamente y dirigida a la enseñanza 
de euskera a personas adultas que sea clasificada e inscrita como tal 
en el fichero de centros subvencionados de enseñanza de personas 
adultas. Dicha inscripción la realizará Euskarabidea previa solicitud de 
la entidad.

Las subvenciones se concederán para la actividad desempeñada 
durante el periodo de enero a septiembre de 2017.

Base segunda.–Modalidades de enseñanza.

Las modalidades de enseñanza objeto de subvención serán:
a) Enseñanza impartida en grupos ordinarios de carácter presencial 

con un mínimo de 4 horas lectivas semanales y una duración mínima de 
100 horas por todo el curso lectivo. Los cursos intensivos presenciales 
tendrán un mínimo de 60 horas lectivas.

b) Internados, con un mínimo de 70 horas por curso, de las cuales 
al menos 60 serán horas lectivas.

c) Enseñanza impartida por medios telemáticos que contemplen un 
mínimo de 120 horas de trabajo por curso académico de las que 15 horas 
serán de conversación (6 horas de trabajo telemático y 1 de conversación 
a la semana).

d) Enseñanza de euskera de carácter específico y de adaptación a 
la diversidad en la demanda.

Base tercera.–Disponibilidad presupuestaria y módulos de subven‑
ciones.

3.1. El importe destinado a la presente convocatoria asciende a un 
máximo de 640.000 euros, con cargo a la partida denominada “Ayudas a 
la enseñanza de euskera a personas adultas”.

3.2. El cálculo del valor de la referencia de alumna/alumno-hora 
para las ayudas del periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de 
septiembre del año 2017 será adecuado a la disponibilidad de la partida 
correspondiente y nunca superior al coste de la actividad.

–En régimen presencial las horas subvencionables serán las propias 
horas lectivas.

–En régimen de autoaprendizaje tutorizado se computarán como 
subvencionables las documentadas por el centro siempre que se cumplan 
los mínimos requeridos de horas totales y la proporcionalidad mínima de 
horas presenciales, hasta un máximo de 250 horas por persona y curso 
académico. Si el ratio de alumnos del grupo de autoaprendizaje tutorizado 
fuese superior a 12 alumnos, el cómputo de horas-alumno del grupo se 
multiplicará por 0,6.

–En régimen de internado se computarán siete horas subvencionables 
por cada día de internado.

3.3. Cada entidad hará la solicitud para el periodo de enero a 
septiembre de 2017. En ella se hará una previsión de todos los grupos, 
actuales o previstos, con las características de cada grupo, el número de 
alumna/alumno-hora del grupo y el número total de horas de la entidad 
para el periodo (Anexo III), diferenciando las que son de modalidad de 
autoaprendizaje tutorizado y las que son del resto de modalidades

Esa previsión será usada para el cálculo de la subvención en cada 
centro. El módulo a pagar se calculará distribuyendo el total de la partida 
entre el total del número de alumnas/alumnos-hora computados. En todo 
caso el pago de la subvención correspondiente estará condicionado al 
cumplimiento de lo expuesto en la base séptima de la presente convo-
catoria.

Base cuarta.–Requisitos de las entidades beneficiarias.

Podrán acogerse a las ayudas previstas en esta convocatoria las 
entidades reconocidas en la base primera que cumplan los requisitos 
marcados por el artículo 13 de la Ley Foral de Subvenciones y realicen 
dentro de la Comunidad Foral las actividades objeto de subvención.

Base quinta.–Presentación de solicitudes y documentación exigida.

5.1. La documentación será presentada en el Registro General 
Electrónico conforme al Decreto Foral 70/2008, de 23 de junio, en el 
Registro de Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera (calle Yanguas 
y Miranda, 27-1.º, 31003 Pamplona), en cualquiera de las Oficinas de 
Registro del Gobierno de Navarra y en aquellos lugares establecidos por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones. Aquella documentación que pueda ser presentada 
íntegramente por medio de la aplicación informática puesta a disposición 
de los centros por Euskarabidea, podrá ser presentada por ese medio.

Caso de optar por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el 
funcionario de Correos antes de ser certificada. No se considerará válido 
el registro de salida de los solicitantes. Se enviará asimismo un correo 


